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    REGIDORA   Viry Rodríguez

 

Hidalgo es un estado del centro de  México 

que se extiende al norte de  Ciudad de      

México.  

Al oeste está Tula, un sitio arqueológico con 

basamentos piramidales y grandes columnas 

de piedra con forma de guerreros que datan 

del Imperio Tolteca.  

 

Tula de Allende es una ciudad mexicana,  

cabecera del municipio de Tula de Allende  

en el estado de Hidalgo. Está ubicada a 70 

km de la Ciudad de México.  

Alcalde:  

Manuel Hernández Badillo  

Tula de Allende guarda con orgullo uno de los 

más importantes testimonios de la cultura 

prehispánica: “Los Atlantes”, que caracterizan 

y coronan su rica zona arqueológica. Esta 

pequeña población, de vida tranquila y      

relajada, hace mil años era considerada la 

más grande de Mesoamérica.  
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L.D. MARIBEL HERNÁNDEZ AGUILAR  

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO.  

P R E S E N T E.  
 
 

Por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto por los numerales 69 de la ley Orgánica Municipal del     

Estado de Hidalgo, 1, 2, 3, 121 y 122, Art. 69 Fracc. VIII Bis. del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tula de Allende y 

22 del Reglamento Interior de Sesiones del Ayuntamiento de Tula de Allende, Hidalgo, doy atención para que sea ingresada a la 

Plataforma Nacional de Transparencia, identificada lo que hago de la siguiente forma. 

 

Le informo que las acciones durante estos meses de gestión y trabajo para el bienestar de los ciudadanos que han sido 

emprendidos desde el día 01 de septiembre 2022 al 31 de agosto del año 2023, resaltan las siguientes que a  continuación  

mencionaré: 

 

1. Introducción de informe de actividades. 

2. Marco legal del informe. 

3. Sesiones ordinarias y extraordinarias. 

4. Comisiones 

5. Acuerdos presentados. 

6. Comparecencias de directores. 

7. Atención y gestión Ciudadana. 

8. Recepción de documentos 

9. Asistencia a actos cívicos y actos de la Administración. 

10.Cursos obtenidos 

11.Agradecimiento. 

 

 

 

 

 

                  

    REGIDORA   Viry Rodríguez



 4 

Tula de Allende 
Gobernando por el esplendor Tolteca 

H. Asamblea 
Municipal 2020-2024 

1. Introducción de informe de actividades. 

 

 

A través de ésta forma me permito informar a todos los ciudadanos de Tula de Allende, Hidalgo y a este 

Honorable Ayuntamiento las actividades realizadas como Regidora Municipal, en éste periodo del 01 de 

septiembre 2022 al 31 de agosto de 2023, las cuales comprenden mis obligaciones, asistiendo y        par-

ticipando en todas las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Pleno, sin olvidar el cumplimiento de mis 

deberes tanto para las comisiones que Presido; “atención a Pueblos y Comunidades Indígenas” y 

“Migrante   Tulense” así como las comisiones las cuales integro; “Niñez, Juventud y Deporte”, “Catastro 

y Tenencia de la Tierra”, “Ferias y Celebraciones”, “Mejora Regulatoria” así como atender las peticiones 

o  gestorías de la   ciudadanía a la cual me debo y estoy para apoyarles siempre. 

 

 

                  

    REGIDORA   Viry Rodríguez
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2. Marco legal del informe.  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

Motivo por el cual el presente documento abarca del 1° de septiembre del año 2022 al 31 de agosto del año 2023. En base 

a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. Artículo 69.  

Ultima reforma publicada en el Periódico Oficial, el 21 de marzo de 2016. Ley publicada en el Alcance al Periódico Oficial, el 

lunes 9 de agosto de 2010.  

 

ARTÍCULO 69  

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal; así como por lo        
dispuesto en los artículos 4, 6, 12 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior de Sesiones del H. Ayuntamiento de 
Tula de    Allende, Estado de Hidalgo. Al respecto informo a usted lo siguiente: 

 

 

    REGIDORA   Viry Rodríguez
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3. Sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Dando cumplimiento como Regidora y de acuerdo a mis obligaciones señaladas en el artículo 52 y 52 bis, he       

cumplido. Asistí de manera puntual y responsable a todas y cada una de las sesiones de manera física, para los  

efectos de comprobar el quórum de las sesiones en que participé, donde entre otros asuntos se analizaron y        

discutieron.  

Así mismo he firmado cada una de las actas de las sesiones en las que he intervenido. Haciendo de su conocimiento 

que no he faltado a ninguna sesión realizada durante este año como Regidora Municipal.  

Se realizaron 65 sesiones ordinarias, 25 sesiones extraordinarias y 2 sesión solemnes con sus puntos atendidos en 

las órdenes del día respectivas.  

                  

    REGIDORA   Viry Rodríguez
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4. Comisiones  

Con fundamento en lo dispuesto por Capítulo Noveno. de las Comisiones el artículo 70 I y 71 I de la Ley Orgánica 

Municipal; así como por lo dispuesto en el Capítulo Vi de las Comisiones los artículos 108, 109, y demás relativos 

aplicables del Reglamento Interior de Sesiones del Ayuntamiento de Tula de Allende, Estado de Hidalgo. Al respecto 

informo a usted lo siguiente:  

 

Las comisiones permanentes que integro son las siguientes:  

 

• Comisión Permanente de “Atención a Pueblos y Comunidades Indígenas”.  

(Presidente de la Comisión).  

 

• “Mejora Regulatoria”  

(Segundo secretario). 

 

• “Ferias y Celebraciones”  

(segundo secretario).  

 

• “Niñez Juventud y Deporte”  

(Segundo secretario).  

 

Como fue Aprobado en la Primera sesión Extraordinaria, las Comisiones Especiales que integro son las siguientes:  

• “Migrante Tulense”  

(Presidente de la comisión).  

 

• “Catastro y Tenencia de la Tierra”  

(Primer secretario).  

 
    REGIDORA   Viry Rodríguez
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5. Acuerdos presentados  

Con fundamento en el Capítulo Noveno. De las Comisiones Articulo 70 de la Ley Orgánica Municipal, El          

Ayuntamiento podrá designar comisiones entre sus miembros, en los términos que establezca su reglamento, las 

cuales se encargaran de estudiar, examinar, y elaborar proyectos para solucionar los problemas Municipales, así 

como vigilar que se ejecuten sus disposiciones y acuerdos.  

Deberán emitir resolutivos, avalados con firma autógrafa por la mayoría de los integrantes de la comisión o las 

comisiones, para ser presentados ante el Honorable Ayuntamiento.  

 

• Comisión Permanente de “Atención a Pueblos y comunidades Indígenas.  

(Presidenta de la Comisión).  

Los pueblos y comunidades indígenas han sido marginados del desarrollo económico, político, social y cultural, 

desconociéndose las manifestaciones propias de sus culturas.  

El artículo 2º constitucional establece un marco general para el desarrollo de órganos de representación de las 

comunidades indígenas, reconociéndoles sus derechos a la autonomía y a la libre determinación, así como el uso 

y aplicación de su derecho consuetudinario y el acceso a la tenencia de la tierra y al uso y disfrute de los recursos 

naturales.  

En el marco de los derechos políticos, en los municipios con población indígena tendrán derecho a nombrar    

representantes ante los ayuntamientos; asimismo, se establece la necesidad de impulsar su representación y 

participación en la adopción de políticas públicas, especialmente en las específicas para impulsar el desarrollo de 

las comunidades indígenas, y en la formulación del Plan Nacional de Desarrollo, así como propiciar su               

participación política por medio de la modificación de la demarcación territorial de los distritos uninominales.  

Se realizaron mesas de trabajo dentro y fuera de la sala de Cabildo con diversas comisiones dentro de la       

Asamblea que se trabaja de manera conjunta, así como con los Diputados, personas expertas en el tema así    

como el Presidente Municipal Constitucional  Lic. Manuel Hernández Badillo en conjunto con personal del INEGl y 

personal del INPI así como los delegados de Santa María Macua y de Bominzhá se realizó la gestión para integrar 

a esas 2 comunidades al catalogo Nacional de Pueblos Indígenas del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. Al 

quedar integradas estas localidades al catálogo de Pueblos Indígenas, adquiere beneficios como:  

Acceder a cargos públicos y participar en proyectos para comunidades indígenas. 

Se le hizo la invitación correspondiente a todos los delegados de todas las comunidades con el apoyo de          

Secretaría Municipal. 

     REGIDORA   Viry Rodríguez
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    REGIDORA   Viry Rodríguez
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    REGIDORA   Viry Rodríguez
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La inclusión socioeconómica es importante para lograr el acceso a derechos de las personas y el mayor beneficio de 

la sociedad en su totalidad, ya que en la medida que existan personas sistemáticamente excluidas, perseverarán la 

inequidad y el subdesarrollo social y económico. 

 

Se han realizado mesas de trabajo, siempre con el apoyo del presidente Municipal Constitucional Licenciado Ma-

nuel Hernández Badillo y de la presidenta del sistema DIF Lic. Karina Mejía Guerrero quienes siempre están en la     

mejor disposición para realizar acciones en beneficio de los ciudadanos.  

 

Apoyo en el seguimiento del nuevo Pozo de Agua Potable en la comunidad de Xitejé de la Reforma en coordinación 

con el comité de agua potable, vecinos de la comunidad, obras Públicas del Municipio y CAPyAT.  

Se han gestionado jornadas de salud con una A.C. donde se da consulta a bajo costo y se dan consultas visuales   

gratuitas.  

Se está realizando jornadas de corte y peinado gratuito en todas las comunidades con el apoyo de Secretaría       

Municipal. 

Se realizó lo pertinente  para la donación del  predio de Santa María Macua  donde se ubica la clínica que se       

construyó en éste Gobierno Municipal para que pasara al IMMS para su equipamiento y personal adecuado  para su 

funcionamiento. 

Se gestionó  1 autobús para un Ballet Folclórico dentro del Estado de Hidalgo. 

Se gestionó  1 transporte a bajo costo también con apoyo del Regidor Martín López Yáñez para el COBAEH de      

Santa María Macua a la ciudad de Pachuca. 

Se gestionó apoyos para las comunidades a lo que se está en la espera de ellos. 

 

 

 

 

                  

    REGIDORA   Viry Rodríguez
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    REGIDORA   Viry Rodríguez
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    REGIDORA   Viry Rodríguez
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    REGIDORA   Viry Rodríguez
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• “Mejora Regulatoria”  

(Segundo secretario).  

 

La comisión Municipal de Mejora Regulatoria está en proceso de mejora continua el cual consta de las si-

guientes etapas: Planificar. Se han identificado las actividades que son susceptibles de mejoras, además 

se han establecido los objetivos que se quieren alcanzar. Trabajando en ellos todos los días.  

 

• “Ferias y Celebraciones”  

(segundo secretario) . 

 

Nuestras ferias y celebraciones expresan huellas del tejido social que representan, cuyos intereses simbo-

lizan y constituyen reflejo de la identidad cultural de un pueblo según su tradición. la ciudadanía pueda 

asistir como es de costumbre a las ferias y las celebraciones del municipio.  

 

                  

    REGIDORA   Viry Rodríguez
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• “Migrante Tulense”  

(Presidenta de la comisión). 

  

Estamos en trabajo conjunto con Gobierno Municipal y del Estado se lleva a cabo el apoyo a “Migrante         

Tulense” seguimos con apoyos como: a familiares de personas migrantes que fallece en los Estados Unidos,  

además si un familiar de la persona que se encuentra en el país vecino se enferma: se les otorgará cinco 

mil pesos, apoyo con trámites de documentación, asesorías legales, educación, invitación a estudiar en la 

UNAM en línea, cursos y talleres de diferentes oficios, inglés y francés. 

Así como la convocatoria abierta de “Abrazando destinos”. 

Son fundamentales en nuestro país. 

No están solos. Tula está pendiente 

de ustedes. 

     REGIDORA   Viry Rodríguez
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• “Catastro y Tenencia de la Tierra”  

(Primer Secretario).  

Realización de mesas de trabajo para los siguientes puntos:  

Solicitud para el reconocimiento de Calles de diversas colonias las cuales aún están en proceso por falta de          

cumplimiento de la documentación por falta de los delegados quienes ingresaron las solicitudes. Turnados a la    

Comisión Permanente de Catastro y Tenencia de la Tierra lo cual están en proceso.  

 

 

                  
    REGIDORA   Viry Rodríguez
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“Niñez Juventud y Deporte”  

(Segundo secretario).  

 

El objetivo es fomentar el deporte entre la ciudadanía, lo que ayuda en diversas áreas, la práctica del    

deporte es fundamental para tener una buena salud ayudando a la niñez y a los jóvenes a estar ocupados 

en actividades. 

En la dirección de Juventud se llevaron a cabo diversas actividades para quienes representa la mayor 

oportunidad de avanzar hacia el desarrollo del país. Siendo el momento de construcción de su propia 

identidad, de la toma de decisiones respecto a determinados hechos así como a la adquisición de ciertos 

niveles de madurez emocional, intelectual y social e incluyente. 

Se les ha apoyado con gestión de eventos con  Apoyo de Secretaría Municipal y de la Dirección de      

Juventud y del Presidente Municipal Constitucional. Lic. Manuel Hernández Badillo.  

 

 

 

 

                  

    REGIDORA   Viry Rodríguez
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    REGIDORA   Viry Rodríguez
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6. Comparecencia de Direcciones.  

 

Con fundamento en el Capítulo Octavo de los Regidores. Artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal, las Facultades y 

Obligaciones de los Regidores, se contemplarán en el Reglamento Interior que expida el Ayuntamiento, las cuales 

podrán ser entre otras, las siguientes;  

I Vigilar y atender el ramo de la administración Municipal, que, conforme a sus disposiciones reglamentarias, les sea 

encomendado por el Ayuntamiento.  

Se citó a comparecer a las áreas de la administración municipal con la finalidad de conocer su programa de trabajo, 

así como sus fortalezas, debilidades, presupuestos, acciones y metas programadas para dar puntual seguimiento a 

cada una de ellas.  

 

 

                  

    REGIDORA   Viry Rodríguez



 23 

Tula de Allende 
Gobernando por el esplendor Tolteca 

H. Asamblea 
Municipal 2020-2024 

7. Audiencia Ciudadana.  

 

Con fundamento en el Capítulo Octavo de los Regidores. Artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal, las Facultades y 

Obligaciones de los Regidores, se contemplarán en el Reglamento Interior que expida el Ayuntamiento, las cuales 

podrán ser entre otras, las siguientes:  

Vigilar que las peticiones realizadas a la Administración Pública Municipal se resuelvan oportunamente.  

Se realizaron un total de 256 reuniones de atención ciudadana para dar seguimiento a las solicitudes de las          

comunidades con la finalidad de dar solución favorable a sus peticiones así como mantenerlos informados sobre 

temas importantes en  su beneficio.  

 

                  

    REGIDORA   Viry Rodríguez
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8. Recepción de documentos.  

Con fundamento en el Capítulo Octavo de los Regidores. Artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal, las Facultades y 

Obligaciones de los Regidores, se contemplarán en el Reglamento Interior que expida el Ayuntamiento, las cuales 

podrán ser entre otras, las siguientes;  

II Vigilar que los actos de la administración Municipal se desarrollen en apego a lo dispuesto por las leyes y normas 

de observancia Municipal.  

Se recibieron documentos de diferente información que se enlista a continuación:  

• Invitaciones a mesas de trabajo de las diferentes comisiones de la administración  

• problemáticas de los ciudadanos del municipio.  

• Solicitudes de apoyo de diferentes ciudadanos del municipio.  

• Solicitud de información de diferentes áreas de la administración Municipal.  

 

Se recibieron documentos emitidos por el congreso del Estado de Hidalgo, información que se enlista a continua-

ción  

• minutas de proyectos de decretos que reforma la constitución Política del Estado de Hidalgo.  

• Acuerdos económicos en materia de diferentes áreas de la administración municipal.  

• Recomendaciones sobre el combate de las adicciones.  

• Solicitud de instalaciones de comisión.  

• Acuerdos económicos de exhorto en materia de diferentes áreas de la administración municipal.  

 

 

                  

    REGIDORA   Viry Rodríguez
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Como Regidora Municipal la ciudadanía  tendrá la atención, siempre habrá el tiempo necesario para escucharlos, 

ayudarlos y gestionarles todas sus peticiones, por lo tanto en este tiempo me he dado a la tarea de atender por    

teléfono, en mis redes sociales a todos, de manera presencial así como se ha dado apoyo de salud para realizarse 

diversas consultas, los ciudadanos que realizaron una serie de peticiones, que van desde recolección de basura,   

llantas, escombros, pipas de agua, tramites de documentos personales, brigadas de limpieza, madrina de              

generación. Etc. Siendo primordial el acercamiento con los ciudadanos en todo momento. 

 

                  

    REGIDORA   Viry Rodríguez
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9. Asistencia a actos cívicos y actos de la Administración.  

 

Con fundamento en el Capítulo Octavo de los Regidores. Artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal, las Facultades y 

Obligaciones de los Regidores, se contemplarán en el Reglamento Interior que expida el Ayuntamiento, las cuales 

podrán ser entre otras, las siguientes;  

II Vigilar que los actos de la administración Municipal se desarrollen en apego a lo dispuesto por las leyes y normas 

de observancia municipal.  

Se asistió a sesiones solemnes de cabildo, actos cívicos, inauguraciones, jornadas de apoyo en comunidades, en 

apoyo siempre de DIF Municipal con la Presidenta Lic. Karina Mejía Guerrero y con el Presidente Municipal            

Lic. Manuel Hernández Badillo, inicios e inauguraciones de obra, eventos deportivos, sociales y culturales.  

Cabe resaltar que las actividades que se han venido realizando desde el día 1° de septiembre del año 2022 al 31 de 

agosto del año 2023 a la fecha en que emito el presente, se han realizado con el único objetivo de beneficiar a to-

dos los ciudadanos del Municipio de Tula de Allende.  

 

 

                  

    REGIDORA   Viry Rodríguez
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11. Cursos 

  

Como Regidora Municipal y para el buen desempeño en mis funciones dentro del H. Ayuntamiento he participado 

en diferentes cursos para beneficio de la sociedad Tulense.  

 

 SISTEMA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN PARA LA MEJORA DE LA POLÍTICA PÚBLICA. 

 IMPLEMENTACIÓN DE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES DE ARCHIVO. 

 LANZAMIENTO DEL CURSO ACCIONES DE MITIGACIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO NIVEL BÁSICO. 

 POLÍTICA PÚBLICA DE VIVIENDA. 

 DESEMPEÑO MUNICIPAL: MEDIO AMBIENTE. 

 PROGRAMAS NACIONALES PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 

2022-2024. 

 SEMINARIO AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO. 

 CAPTACIÓN DE AGUA EN ZONAS RURALES. 

 HABILIDADES DIRECTIVAS EN LA ADEMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 PRESEN TACIÓN DE LOS PRINCIPALES RESULTADOS DEL INFORME DE DESARROLLO HUMANO 2010-2020.  

 PLATAFORMA DE ANÁLISIS PARA EL DESARROLLO DEL PNUD. 

 GUÍA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL MÓDULO 7 DESARROLLO ECONÓMICO. 

 DEFINICIÓN DE PRIORIDADES PARA EL PLAN MUNICIPAL: METODOLOGÍA MULTIDIMENSIONAL DE LA          

POBREZA E ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL. 

 EL DEREC HO A LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO BIEN SOCIAL, PILAR DE LA PAZ. 

 PRESENTACIÓN DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, ASÍ COMO LOS SERVICIOS QUE OFRECE, 

 GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL MÓDULO 8 GOBIERNO ABIERTO. 

 DISCRIMINACIÓN RACIAL Y SALUD MENTAL. 

 POLÍTICA PÚBLICA DE VIVIENDEA. 

 SEMINARIO AGENDA 2030. 

 

                      REGIDORA   Viry Rodríguez
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12. AGRADECIMIENTO  

“Cualquiera que no este cometiendo errores es que no está intentándolo lo suficiente”.  

 

Quiero mostrar mi gratitud a todas aquellas personas que estuvieron presentes en la realización de esta meta, de 

esta labor que es tan importante para todos, agradecer todas sus ayudas, sus palabras motivadoras, sus            

conocimientos, sus consejos y su dedicación.  

Agradezco a los ciudadanos por su participación activa y compromiso. Gracias a los estudiantes y por su entusiasmo y respeto 

en todos los eventos en los que son partícipes. Agradezco a los maestros por inculcar valores cívicos en las nuevas                  

generaciones. A las diferentes empresas que me brindan el apoyo en diversas solicitudes siempre con su espíritu de                

generosidad. 

Muestro mis más sinceros agradecimientos al Presidente Municipal Constitucional. Lic. Manuel Hernández       

Badillo, quien con su conocimiento es una pieza clave para que pudiera desarrollar hechos que fueron                

imprescindibles para cada etapa de desarrollo del trabajo dentro del Municipio.  Gracias a la Presidenta del Siste-

ma DIF Municipal quien siempre da lo mejor para los más vulnerables dentro de nuestra demarcación, presente 

en cada apoyo solicitado. Sin duda ambos hacen un gran honor a su eslogan. 

 

Por último, quiero agradecer a la base de todo, a mi familia. En especial a mi Madre, quien con sus consejos son el 

motor de arranque y mi constante motivación, muchas gracias por su paciencia y comprensión, y sobre todo por 

su amor incondicional por ser la constante de motivación. 

¡Muchas gracias por todo!  

                  

    REGIDORA   Viry Rodríguez
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"Si quieres conseguir algo que nunca has conseguido, tendrás que hacer cosas que nunca has hecho". (Anónimo).  

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E  

 

_____________________________________  

C. BEATRÍZ VIRIDIANA RODRÍGUEZ CRUZ  

REGIDOR  

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO  

DE TULA DE ALLENDE, HGO.  

                  
    REGIDORA   Viry Rodríguez
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    REGIDORA   Viry Rodríguez


